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SECCIÓN IX. 

Negociaciones que precedieron al Tratado de Arbitraje de 
Junio 24 de x910.-Statu quo en El Chamiza l. 

A.-Prirnera idea americana 
de an1pliar á la Con-1isi6n con un tercer n-iiernbro, 

aunque sin hacer su fallo final. 

1.-Acta de la Comisión sugirienclo Ja aclición clol tercor miem
bro, para el caso único del Chamizal. 

Laredo, Texas, Diciembre 4 de 1897. 

La Comisión Mixta se reuuió en el Hot.el Hamilton á las 10 a. m., 
Y los Comisionados, dei;pués de madura discusión, expresaron mutua
mente que sentían mucho no haber podido llegar á una decisión 
eu el caso J'\o. 4, conocido por El Chamiza!, ónico de lotl que hasta 
ahora se les han encomendado en que no han podido ¡.,onerse de acuer
do. Es de notarse que fue presentado á fa Comisión Mixta en Noviem
brll de 1895 y aún está pendiente de resolución, con perjuicio y 
zozobra de los habitantes de Ciudad J uárez, Chihuahua, y El Paso, 
Texas. También hay que tener presente que la falta de acuerdo y fa. 
llo del caso ha demorado la demarcación internacional de los tres 
puentes ya construidos y demorará indudablemente, mientras IJO esté 
dllfinitivamente arreglado, la demarcación del nuevo puente en cons
trucción. También debe mencionarse que la resolución indefinida de 
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este caso ha impedido llegar á un arreglo acerca del canal, en el caso 
de "El Paso, i\o. 13," que por fortuHa está ya resuelto, y que tal in
conveniente continuará presentándose en cada caso que ocurrn en esa 
región. Los Comisionados creen de su deber consultar á sus respecti
vos Gobierno11 por medio de esta Acta que, de acuerdo con el espíritu 
del Articulo XXI del Tratado de Guadalupe Hidalgo, firmado en 2 
de Febrero de 1848, ambos Gobiernos estén de acuerdo en nombrar 
un tercer Comisionado, que no sea ciudadano ni de los Estados Uui• 
dos ni de México, para que, en relaci6n con los dos actuales Comisio
nados, oiga á ambas partes en el asunto de que se trata y decida como 
úrbih'o en el punto en que no han podido ponerse de acuerdo los pre-

sentes Comisionados. 
Como quiera que no existe ningún otro caso sometido á la Comisión 

Mixta, y por no haber necesidad alguna que requiera la presencia de 
loH Comisionados en los trabajos de campo durante la topografía que 
va á hacerse, la Comisión Mixta aplazó sus juntas para el 30 de Mayo 
próximo, ó antes si los ingenieros avisan haber terminado su levanta
miento topográfico, y entonces se reunirá en el punto que fije de co
mún acuerdo y sea el máR conveniente para tratar los asuntos que 88 

le sometan, y durante este tiempo los Comisionados irán á sus respec
tiva11 capitales, endon<le coa más facilidad y eficacia podrán ser con
sultados por sus respectivos Gobiernos si fuere necesario. 

l,a Comisión Mixta levantó 1sus sesiones. 

F. Javier Osorno. 

S. F. Mai11efert. 

Anson Mills. 
John A. Happer. 
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2,:--EI De1~arta,11~ent~ t~c Esf¡!do bate suya la proposición y da 
1~strucc1ones ,ti Jlu11stro Clayton 1•ar11 que la 1•r esente á ll é-
x1co. · 

Departamento de Estadb. 

Nº24i. \Váshington, Diciembre 22 de 1897. 

Powell Clayton, Eeq., 

etc., etc., etc. 
Señor: 

.Acompaña á la_ ¡~resente una copia de una <::arta del General Anson 
M1lls, de la Com1s1ón Internacional ile Limites de focha 4 del a t 1 
en la t ·t . ' 'c ua , 

que ransm1 e un 0Jemplar del Act,i de la Com1·s1'6 l 1 . fecha . n t e a m1snui 
y ?omumca que los dos Comisio111t1los se pusieron de acuerdo pa-

ra. s.ugenr á sus respectiv~s Gobiernos que se nombrara un tercer Cn
m1:1~nado que no fu~ra cmdadano ni de los Estados Unidos ni de 
Mex1co y que_ se umera á los actuales y oyera de éstos ambas ar
tes de la cuestión versada en el caso No 4 "El Ch · 1" d _Pd. r , b" . ' anuza , y ec1 ie-
a como ª.r itro los puntos en que ellos no han podido convenir 

di Se servirá usted.~roponer al Gobierno de México el aume~to de 
detº ter?er Com1s1onado, con el único objeto de determinar el caso 

. _Cham1~al (que tanto embaraza actualmente los traba¡·os de la C -
m1s1ón) y sm q 11 • o 
d ba 

ue e o cree precedente para el asunto ele la. elimina,ci6 
e neos que d á. d · · n ' po r isouhrse cuando se termine el pla . t' . 

nar hasta la boca del río. ' no pre im1-

De usted respetuosamente , 

Jobn Sherman. 



972 

ANEXO:- Laredo, TexaR, Diciembre 4 de 1897. 

Al Honorable Secretario tle Estado, 
· Wáshington, D. C. 

~eñor:-
Tengo la honra de acompailar á la presente el Acta de la Comisi6n 

Mix.ta del día 4 del actual. 
Los Comisionados, después de haber clejado á sus Ingenieros insta.-

lados en el extenso levantamiento del bajo río Grande, de Rio Gmude 
City al Golfo, segó.n lo convenido por 3:mbos Gobiernos, y de· }11\her 
terminado el estuclio de t.odos los casos que les fueron presentados y 
que le11 fue posible discutir de una manera inteligente y definitiva, 
han aplazado sus reuniones hasta. que 101:1 Ingenieros concluyan los 
trabajos ele que ahora se ocupan. DichoR Ingenieros deben inforn1n.r (~ 
suR respectivos Comisionados cuando tales trabajos estén para termi
narse y ]es dir(in la fecha en que podrán presentar á la Comisión Mix-

ta sus planos é informes. 
Los trabajos qne están aó.n pendientes ante la Comisión y que no h 

sido posible estudiar de una manera inteligente y definitiva son 1 

que siguen: 
Ocho casos de bancofl, :t saber:-Núm. 1, Banco de Vela; Ntim. 2 

Banco de Qamargo; Nám. 6, Banco del Granjeno; Nnm. 8, Banco d 
Santa l\fargaritn.; Xúm. 14, Banco de los Benavides; Nóm. 15, Banco 
del Chiqnihuite y la. Canasta; Nám. 16, nuevo Banco de Ca.margo 
Nr1m. 17, ":\forteritos.'' El estudio de estos bancos se hará tan pron 
to como aml)OR Gobiernos lleguen á un acuerdo en cuanto á su elimi 
naci6n 6 no-eliminaci6n del efecto de los Tratados existentes. 

LoR treR puentes á trav~s del río entre El Paso y Ciudad Juáre1. e 
tá.n arm sin marcar, pues el Comisionado mexicano, de acuerdo co 
irnitrucciones de su Gobierno, se rehusa á tomarlos en consideraci6 
hasta que se haya terminado clefiuitivamente el caso del Chamiza 1, N 
1\, sobTe el cual los Comisionados no putlieron llegar á un acuerdo, 
tR.ndo todos esos tres puentes totalmente sobre terreno reclamado 
)léxico. Su ei,turlio se emprenderá, por consiguiente, tan pronto co 
se haya terminado el casü del Chamizal, No. 1, pnes en el presen 
ei;tado la Comisi6n no puede hacerlo, liahienclo ya agotado los dos 
mii-iomLdoR toda clase de argumento!! s}n lograr llegar á un arreglo. 

Como Re expresa en fa, carta conque transmití este caso con fech 
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lgosto de 1896, en ~u pitgina 3 es éste tal 1 
t 

'rl , vez e asunto r. • 
o e someb o á nuestro estudi d . nw1 im-

' la violencia y el desorden ent ~ y p_rod UJO una gran provocaci6n 
:pues hay allí muchas J)equeñ''s re . os cm adanos de ambos paísefl 
• d "' porciones <le terre 1 , 

mu e.danos de uno Y otro de é t p . nos rec amadas por 

d 
· s os. or tal motivo l a·· . 

e que el estado indeciso de e t , y por e a JCional 

d l 
s e CMO no Fólo impide 1 d 

e os puentes, sino que es dado .< t b a emarcación • t . · '~ es or ar el arrealo d t 
nes m ernacionales que surJ· an 1 d . . ,., e o ras cuestio-

d be h 
, os os Com1s1onados h d 

e r seer conjuntamente en el A t ·t l an creí o de ~u 

t
. c a c1 ac a una in ·e· t· 

pee 1vos Gobiernos para qne no b i 
1ª 1 

va á sus res-. d m ren un tercer Com · · d 
Rea cm adano de los Estados U nielo" n' d M, . is1ona o que _nó 
l d " 1 e ex1co y q os os actuales y oyendo ele 11 b • ue se reúna co11 

• ' e os am os lados de l · 
como árbitro aquello en que ést h . a cuestión, clecüla 

Sinceramente ei:i os no an podido convenir. 
. pero que ese Departament . 

do (por el Acuerrlo Colectivo ad o se consHierarn autoriza-
de 1890) y dispuesto ·l. a d • .. optado p~r.las C:1maras el 29 de Abril 

te 
' ' cce e1 ci esta pet1c16n e 

ramente seomo de que 
I 

C . . , n cuyo caso e1-toy en-
h a . om1s1ón podr·t lle . ,,.. 

qne, aunque tal Yt:.'Z no "at· f: ' ga1 u. un pronto fallo 
" 18 ªªª por com l t 1 actuales Comi11ionados se ·i. d". t é p e o a uno 6 al otro de Jo¡¡ 

t.sdos. ' . r. e rn er s conrcin para los dos países afee-

Si se accede pronto á esta Jeti . . . 
¡iarse de estudiar eQte caso 1 . ct16n., los Com1s1onados poclntn ocu-

. · mien ra"l los I · 
vantamiento del bajo río. ngemeros se dedic11n al le-

Tengo el honor d . e se1, muy respetuosamente 
De usted obediente servidor: , 

,\ nson Milis 
l 

. . Brigadier-General del 
Ejército de los Estados Unidos (en retiro), 

Comisiomulo. 
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l con las instrucciones ;uth'· :t- El 1linistro americano cump e 
riores. 

Legación de lo:i Estados Unidos. 

México, Diciembre 30 de l 897. 

l Su Excelencia Ignacio Mariscal, . 
, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Señor Ministro: - ., de ho relativa á la incapacidad 

Refiriéndome á nuestr~ conver~::s ar:ilegar á un arreglo del ca-
<le la Comisión Internacional de pd ., de ésta de que se noro-

. 1 N' 4 y á la recomen aCion 
¡.;o del Chamiza ' . ~m. ' árbitro respecto de los puntos en que 
bre un tercer Connsionado como . . de mí Gobierno para 

d'd convenir tengo mstrucCiones l 
ella no ha po I o . d" ., d dicho tercer Comisionado, con e 
proponer al de México la a ic10n. e ·uzaar la cuestión relativa ú la 
solo objeto de resolver ese casod~ st p:~J se ~an pronto como se termine 
eliminación de bancos, que po ra iscu ir d 

. . d l , o hasta su desemboca ura. 
el estudio prehmmar e n ' . •, ten 

O 
el honor de TI!• 

En espera de una respuesta ú esta proposicion, . g alta considera
, Vue'-tra Excelencia las seguridades de mi más novar a ~ 

ción. Powell Clayton. 

,ta y propone el 4: - El Gobierno ele México rechaza la propues . 
. arbitra.je por un Soberano de entre cinco que designa. 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

México, 11 de Febrero de 1~98· 
A Su Excelencia Powell Clayton, . . . 

di · Ministro Plempotenciano 
E1wiado Extraor nano y U 'd de América. 
" de los Estados m os 

Señor Ministro: . E celencía 88 

En nota fechada _el 30 d~ Diciembr~ ú~~~;:~ :::s:tau:ente la 
sirve proponer, por mstrucc10nes de su o ' 
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misi6n Internacional de Límites entre México y los Estados Unidos con 
un tercer Comisionado, para resolver únicamente los puntos relativos al 
caso número 4, "El Chamiza}," en los cuales no pudieron ponerse de 
acuerdo los actuales Comisionados. 

En respuesta tengo la honra de manifestará Vuestra Excelencia que 

en concepto del Gobierno el nombramiento de un tercero entre los Comi

sionados que forman la Comisión Internacional, aun para el caso espe

cial de que se trata, tendría varios inconvenientes, siendo los principales 

que tal nombramiento sería contrario á la Convención ajustada entre 
ambos países para el establecimiento y funeíones de la Comisión: á la 

cual tienen que ajustarse los dos Gobiernos, porque según dicho Tratado la 

Comisión no tiene la facultad de decidir las cuestiones que se le someten, 

Fino sólo emitir su dictamen, el cual necesita de la aprobación posterior 
expresa ó presunta de las dos altas partes contratantes para tener fuerza 
de sentencia; además, el tercer Comisionado no podría ser sino un indi
viduo particular. 

Por ser este caso, cuya resolución inapelable se busca, una controversia 
sostenida entre dos Gobiernos de pueblos soberanos y la materia de ella 

una fracción de territorio que el uno y el otro pretenden pertenecerles en 

virtud de su dominio eminente, dichos Gobiernos sólo pueden digna• 
mente someter la controversia á la decisión definitiva de un Jefe de Es
tado soberano. 

En el caso presente, el Ejecutivo de los Estados Unidos Mexicanos y 
el de los Estados Unidos de América se fundarían para ajustar el arbi
traje en la prevención del Artículo XXI del Tratado de Paz y Límites 
concluído en Guadalupe Hidalgo el 2 de Febrero de 1848. 

En cumplimiento de este pacto internacional y por las consideraciones 
expresadas, el señor Presidente de la República ha acordado que por la 

Secretaría de mi cargo se proponga al Gobierno de los :B;stados Unidos de 

América para árbitro en la cuestión del Chamiza! á cualquiera de los 

jefes de Estado que siguen: Presidentes de las Repúblicas de Chile, Co
lombia ó El Ecuador, al Presidente de la Confederación Suiza, 6 al Rey 
de 108 Belgas. Esta Secretaría hace formal propuesta de dichos Jefes de 

F.stado, y si el Gobierno de los Estados Unidos acepta el nombramiento 
de alguno de ellos, desde luego firmaré con Vuestra Excelencia el proto• 
colo correspondiente. 

Renuevo á Vuestra Excelencia las protestas de mí muy distinguida 
consideración. 

Igno. Mariscal. 
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ó.- El Ministro americano transmite al Departamento la contrap 
posición de México. 

Legación de los Estados Unidos. 

No. 292. México, Febrero 15 d~ 1898. 

Al Honorable Jobn Sberman, 

Señor:-

Secretario de Estado, 
Wásbington, D. C. 

En respuesta á la nota de instrucciones de usted Núm. 242, de fecha 22 
de Diciembre de 1897, tengo el honor de informarle que el día 30 d 
mismo mes, en una entrevista con el señor :Mariscal, sometí el asunto 

su consideración y que, después de alguna di~cusión en pro y en cont 

convino en que recomendaría á su Gobierno la proposición contenida 

las citadas instrucciones de usted. El mismo día le dirigí una nota o 

cial, de la que remito copia con la presente, en la que me referí á la ini 

ciativa de la Comisión Internacional de Límites sobre nombramiento 

un tercer Comisionado, así como á mis instrucciones sobre el particular. 

No habiendo recibido respuesta, volví á tratar con él el asunto verbalme 

te el la de Enero último, recordándole las conclusiones á que llegamos 

nuestra última entrevista, y entonces me informó que, tras nueva reft. 
xión y en vista de que la cuestión se refería á territorio nacional, no ere 
que debiera someterse su resolución á un individuo parttcular. Hizo 

observación de que si se agregaba á la Comisión una tercera persona, 

resultado de 1:1. cuestión tendría que eometerse á la ratificación de los 

Gobiernos, lo que haría probable que no se avanzara más con ello b 

el arreglo de la cuestión que con el procedimiento anterior. Expresó 

buena voluntad para someter el caso á la decisión del Ejecutivo de 

tercera Nación en que se conviniera. Sugerí entonGes la probable dem 

de semejante arbitraje, mencionando el hecho de que los dos GobierD 

están gastando mucho en el sostenimiento de esta Comisión :Mixta y 
parecía de:-eable que sus labores llegaran á término tan pronto como f 
ra posible. Después de alguna nueva discusión y corno pareciera 

nerse en su parecer, le pedí que, como respuesta á mi nota de 30 de 
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eie111bre, me expusiera por escrito sus opiniones, que yo sometería al De-· 
parlamento de Estado, y accedió á ello, 

Sin embargo, no recibiendo aún respuesta alguna, el 12 del corriepte 

fui á ver otra vez al señor Mariscal y nuevamente le hablé del asunto, in

formándome él entonces que ya se había formulado la contestación 
. . d . d" , y que 

me seria env1a a rnme iatamente. Esta fue recibida el 14 del corriente 

(aeompaño aquí copia y traducci6n de ella) y expresaba sus opiniones 

tales como me las había comunicado verbalmente en la entrevista arriba 
mencionada, refiriéndose además al Artículo XXI del Tratado de 2 de 

Febrero de 1848 como base del proyectado arbitraje y proponiendo como 

árbitro~ cualquier~ de los Jefes de los Estados que enseguida se enume

ran: Chile, Colombia, Ecuador, Confederación Suiza y Bélgica. Debe no

~rse que el Artículo XXI del Tratado de 2 de Febrero de 1848 no sólo 

mcluye al arbitraje por una Nación amiga, sino también al de Comisio
nados nombrados por ambas partes. 

Tengo el honor de ser señor 
' ' De usted obediente servidor 

' Powell Clayton. 

6.-EI Gob~erno americano dice que no se trata sino (le una in• 
terpr.etac1ón de principios legales y no hay lugar al arbitraje, 
é insiste en su propuesta. 

f 

Powell Clayton, Esq., 

Sefior:-
• etc. , etc. , etc. 

Departamento de Estado. 

Wáshington, Marzo 3 de 1898. 

Acuso recibo de la nota de usted número 292, de fecha 15 del pasado 

:n la que _acompaña copias de la correspondencia cambiada con el Go~ 

24
1emo mexicano respecto de la proposición contenida en mi nota Núm 
2 de 22 d D" · b · Co ' . . e iciem re de 1897, acerca de que se agregara un tercer 
m1S1_onado á la actual Comisión de Límites entre los Estados Unidos y!~:n~, para reAolver el caso del Chamiza!, sin prejuzgar la cuesti6n de 

e . mac16n de bancos que puede ser discutida tan pronto como se ter

: el estudio preliminar del río desde El Paso hasta su 'desemboca-

123 
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Observo por la respuesta del Fmfior .Mariscal que, aunque acepta en 
principio la proposición, de:;en que :;e dé á este asunto un r.arácter de ar
bitraje internacional, plleF-to que propone que el tercer Combionado, á 
quien designa como (trbitro de la cuestión del Chamiza!, sea el .Jefe de un 
Gobierno amigo, como, por ejemplo, el Presidente de la República de 
Chile, el de Colomhia, ó el del Ecuador, el de la Confederación Suiza ó 

el Rey de Bélgica. 
E~ta contrapropo:-ición da al asunto una extensión que no se intentó 

concederle en In iniciativa original de eHte Gobierno. Yo indicaba que en 
la Convención del 1 n de Marzo de 1889 existía ya el mecanismo para re
soker la cue:-:tión de una manera adecuada, de acuerdo con la cual la 
Comhiión Mixta, compueflta de representantes de los dos paíse~, debería 
examinar y decidir todas las cuestiones que pudieran 1.1urgir en la determi
nación de los cambios ocurridos en el lecho del río desde la fijación pri• 
mitiva de la línea por el Tratado de Guadalupe Hidalgo y en la asigna• 
ción de los territorios en disputa á sus respectivas jurisdicciones. La Con• 
vención de l 889 no fue un Tratado internacional de arbitraje y no podría 
ser comertida en tal por la sola resolución del Ejecutivo de los Estados 
Unidos, sino que tendría que someterse al Senado una nueva Convención, 

en consulta y para su conf-entimiento. 
No estoy dispuesto á reconocer en los actuales momentos la necesidad 

<le un procediento tan complicado. El punto á discusión no es propia• 
mente de derecho internacional ó de interpretación del Tratado original 
de Gúadalupe Hidalgo, sino de aplicación de las reglas y los precedentes 
legales ordinarios respecto de cambios en una línea limítrofe fluvial y 
variable y sus efectos sohre las demarcaciones arcifinias de las respectivas 
jurisdicciones Siendo la cuestión esencialmente judicial y no envolviendo 
el compromiso amistoso que tan frecuentemente aparece en la resoluci6n 
de diFiputas internacionales por un arbitrador neutral, persistb en mi opi• 
nión de que se puede encontrar una solución justa y satisfactoria sin 
necesidad de recurrir á un nuevó Tratado ó á los buenos oficios de un 
tercer Estado, y de que el medio más simple y más práctico para solu• 
cionar el caso es el de aumentar la Comisión con un jurisconsulto, ya sea 
americano ó mexicano, respecto de quien puedan estar de acuerdo los doe 
Gobiernos. 

De este modo la nctual Convenci6n sará suficiente para poner término 

á la cuestión. 
De usted respetuoi::ameute: 

J ohn Sherman. 
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7. -El JlinistroCinyton transmitcalG ·, , 
puesta anterior. obiuno de .ll<•xieo la ri•s• 

Legaci6n de los Estado . U . l 0 nt( OS. 

M' . 
A Su Excelencia Ignacio .Mariscal • ex1co, 10 de Marzo de 18V.S. 

~finistro de Rel~ciones E te . x riores. 
Sei'ior Ministro: 

En contestación á la nota de Vue.<.t E . 
responde In mía del 30 de D. . l rn xcelenc1a del 11 último en "'ue 
to d iciem >re próxim d ' ':l. 

e un tercer Comisionado 'i l C . . o-pasa o relativa al aumen. 
el fin de decidir el caso del Ch a . oml is1ón ~ nternacional de Límites con 
tra · · d amizn manifiesto á V E nsm1b o al Secretario de Estado 1 , . d . . que, habiendo 
haberla estudiado qu . f . a cita a nota, me encarrra despue·. d 

, e m orme á V 1" º ' :s o 
asunto una importancia que i ,. que su contraproposición da al 
en la propuesta original de est:~ e~ a que se _ha?ía intentado atrihuírle 
Convención de 1? de Marzo de 18~9iern_o. Su md1caciún fue que: "en In 
ver la cuestión de una mane d existía ya el mecanismo para resol-
8·, ,

1
. ra. a ecuada de. d · 

ion J• ixta, compue:sta. de '' ,1cuer o con el cual la Comí-
minar l . . representantes de los d . í y < ec1d1r tod!k<i las cu t· os pa ses, debería. exa. ., · es iones q1 d' · 
nac1on de lo:; cambio1, en el lecho d l . ie pu ieren surgir en la determi-
por el Tratado de G d 1 . e río deFde la fijación original de la lí 
ríos en d' ua a upe Hidalgo v en la asi, . , nea 

isputa.ií sus respectivas . . I: . . Jnac1on de los territo-
no fue u T · '· ;ur1~c 1rc1ones La Co 

1 
n rutado internacional d 1_. • • • m·ención de ISS!t 

ta por ¡ 1 ' e aru1tra¡e 11¡ 1 , a i;o a rc:-:olución d I E' . . poc na ser converti<l·t en 
tendría e ~ecut1vo de los E ta¡ . ' 

que someterse al Senad . s < o,1 Unidos, sino que 
Y para ' 0 una nueYa Co , ·, 

HU con!'-entimiento " El S . menc1on, en consulta 
reconoc 

1 
· ecretar10 <lt• F .• , d , . eren os actuale ,~,,a o no está dispuesto "' 

COtn 1· s momentos la n . l . a p tca<lo ,, C . l ecesH ad de un 1,rocedi . t 
h 

. · ,on:-:1c era el punto : 1. . , mien o tan 
e o inter . ,t e 1scus1on "no • 
}l

. nac1011al {¡ de interr>re•· . , l . propiamente de <lere-
1dalg< . r ,ac10n e el Trat· l • . 

1 
'· !;!no de aplieación l . . • ,1c o ongmal ,Jr, C:unda!upe 

ga es ord' . a ,ISunto clP las re<r)• 1 . 
V 

• lllarios re:-¡,ecto de los l . , . ,., ,ts y os })ft-'<-iedentC!-l le. 
anable cam >1os en uua )' ¡· 

. . . y ~U8 eíectos sobre las d . . ' mea nnftrofe fluvial " 
JUrisd1ccion . s· ~ emarcac1oncs arcifinias <l l . 

e~. iendo la cuestión . . 1n . e as respectivas 
~ esencia iente Judicial v . • • no envolv1en-


